
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tes a la Legislación peninsular, a los veinte días• de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

ni cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

, ii no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
clernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
z a los editores de los mencionados periódicos.
IR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADgLANTADO.

Las Corporaci9nes provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abollarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice h..

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—,No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella.
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NUMERO 260.—MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.467

Dz conformidad con lo prevenido
¡tul a rtículo 6.° del Decreto-Ley de:
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Do-
mingo Lucena González, Baldomera
Aguilera Montoro, Francisco Moreno
López, Francisco Mansillas López,
;agel García Caballero, Antonio José
jurado Cañete, José Jarago Cubero,
;lige'es Barranco García, Pedro . Se-
!rano González, Andrés Marin Ortiz,
Rafael Cano Cano, Rafael Castro Ca-
trillo, Manuel Cobo Gutierrez,:.Anto-

io Castro Camacho,-ijosé Cubero
Gámez , Antonio Castro Ortíz, José
Carrillo J i ménez, Pedro Navas Ortiz,
Salvador Navarro Alba, Maria Navas
Luque, Rodrigo Moreno Castro, Hila-
do Serrano Morales, Adolfo Ortiz
Cob o, Juan León Bravo, Joaquin Mu-,
ioz Ligero, Mannel Márquez de la -
Fuente , Salvador Molina Moral, Do-
lores Corpas Ortega, Francisco Cor-
POS Lucen a, Juan Rueda González,
Pedro Rodríguez Comino, José Bur-
1)s Martínez, Antonio Gamez Aguile-
ia,Fernando Qonzález Muñoz, Alfon-

Garo la Ortiz, José Alarcon Parriza,
A 	 'lomo Corpas Arrebola, José María
ldolina Moral, Antonio José Castro
Carrillo, José Serrano Expósito, An-
tonio Marzo Carrillo, Agustín Castro

Mansilla, Manuel Flores Gómez, Juan
Luque Molina, José Mansilla López,
Juan Carrillo López, Manuel Cubero
Ortiz, Francisco Moral León, Antonio
Mansilla López y José M. Castro Ca-
rrillo, vecinos de Luque; habiéndose
nombrado Juez Instructor al Juez de
primera Instancia de Baena que ac-
tuará en dicha población.

Córdoba 28 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Circular núm. 4.479

JUNTA VITIVINICOLA PROVINCIAL

La Comisión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícoldde la Junta Técnica del
Estado, ha fijado para la venta en
esta provincia, por el productor o
cosechero de los vinos nuevos del
presente año, los precios tipos si-
guientes:

Ptas.

el Hl.

Moriles 	 0055
Montilla (Sierra) 	 76'50
Montilla (Ruedos). 	 69'15
Puente Genil y Doña Menda 	 63'70
Baena y Cabra. 	 58'20
Villa viciosa 	 5275

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento y
efectos oportunos.

Córdoba 30 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4 476

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-aministratívo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 42 de 1936, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 8 de
Septiembre de 1937. El Tribunal Con-
tencioso-administrativo provincial
constituido por los señores del mar-
gen, habiendo visto estos autos entre
partes, de una como recurrente el Le-
trado don Antonio Ortiz y de León
en nombre de don Juan Mendoza
Calvillo, i4ontra acuerdo de la Al-,
caldía de Puente-Genil por el que de-
ja cesante al recurrente en el cargo
de Guardia municipal, siendo parte -
el Fiscal de-la jurisdicción.

FALLAMOS: Que ciebemos de-
clarar y declaramos haber lugar al,
recurso Contencioso-administrativo
de plena jurisdicción interpuesto por
don Juan Mendoza Calvillo y en su'
consecuencia revocamos el acuerdo
a que este recurso se refiere, man-.
dando se reponga a dicho recurrente
en el cargo que desempeñaba, al que
se le reconoce su derecho a exigir el
sueldo no percibido desde que se
acordó su destitución, que deberá
Abonarle el Ayuntamiento sin perjui-

cío de la responsabilidad civil de los
concejales que votaren el referido
acuerdo. Y a su tiempo devuélvase
el expediente con la oportuna certifi-
cación.

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Anto-
nio Escribano, Antonio J. de Rueda,
José Eguilaz.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Córdoba a 26 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Fernando
Moreno.--V." B.°: El Presidente, An-
tonio Escribano.

NOTA IMPORTANTE

Núm. 4.478

Junta Administrativa del Recargo Especial
sobre la contribución industrial çon des-
tino a los obreros y empleados adscritos
a las Milicias voluntariasi

Habiendo terminado el plazo que por
esta Junta se fijó a los señores indus-
triales, comerciantes y demás entida-
des de esta capital, para hacer efecti-
vas sus cuotas dentro del período vo-
luntario de la mensualidad correspon-
diente al mes de Septiembre, se de-
claran incursos en el recargo de apre-
mio a los contribuyentes que no lo
han verificado, según determina el
articulo 81 del Estatuto de Recauda-
ción advirtiéndose que los que lo ve-
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rifíquen dentro del plazo de diez días
a contar de esta fecha solo abonarán
el 10 por 100 sobre sus cuotas y
transcurrido dicho plazo d 20 por
100 más las costas a que dieran lu-
gar.

Estos pagos deberán verificarse en
la Agencia Ejecutiva de esta Junta,
sita en la Plaza de las Cañas núme-
ro 14.

Córdoba 30 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—Por la Junta
el Presidente, Nicolás Salas.—Rubri-
cado.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.290

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora
durante las sesiones celebradas en
el mes de Septiembre de 1937.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Pérez Lozano.
LIna vez aprobado el borrador del

acta de la anterior ordinaria corres-
pondiente al dia 28 de Agosto próxi-
mo pasado, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Con vista de un escrito de don To-
más Rosales Cubillo, ofreciendo sus
servicios para la dirección del Par-
que, la Comisión resolvió que se le
signifique,. que ello, se tendrá en
cuenta.

Darse por enterada de una comu-
nicación del señor Presidente de la
Comisión Gestora de la Excma. Di-
putación provincial, trasladando re-
solución del Gobierno General del
Estado Español, decidiendo que no
ha lugar a que se empleen por la Jun-
ta de Mancomunidad Sanitaria las
medidas coercitivas contra los Ayun-
tamientos deudores, a .que en la mis-
ma se alude.

Desestimar una instancia de don
Francisco Poyato Osuna de Médico
Asistencia publica domiciliaria,, soli-
citando se le abonen además de sus
haberes como tal titular, los de Prac-
ticante. 	 •

Aprobar la distribución de fondos
formulada por Intervención para

cumplir las atenciones del mes de
Septiembre.

Autorizar para la ejecución de
obras en diferentes edificios a don
José Rodríguez Valverde, don Manuel
Ramírez Hornero, don Manuel Al-
bendín Chica, don Eleuterio Alférez
Lozano, don Antonio Trujillo Rivas,
don Manuel Cárdenas Ramos, don
Francisco Baena Piernagorda, doña
Alejandra Vida Porcuna, doña Encar-
nación Valera Mendoza, don Manuel
Cano Sevillano, don Julio Galán Hi-
zana, doña Esperanza LIriarte Bere-
da, doña Dolores Blanco Berjillos,
don Fernando Cano Ordóñez, doña
Marina Ariza Frías, don José Rosales
Cañete y don Francisco García Re-
yes.

Reconocer determinado crédito a
don José Baena Rojano, por suminis-

tro de leche para la Institución muni-
cipal.

Aprobar favorablemente informa-
das por intervención, 57 cuentas de
gastos.

Sesión extraordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don

Anionio Pérez Lozano.
Abierta la sesión pública retiró la

Alcaldía del Orden del día, para ser
discutida en sesión ordinaria, una
moción de la misma, encaminada a
resolver lo precedente la atención
del séptimo distrito de Beneficencia.

Con vista de un certificado del Pe-
rito Aparejador recibiendo definitiva-
mente la obra de reparación de cu-
biertas en el Mercado de Abastos de
que es conttatista don Francisco Vi-
ñas Esqninas. La Comisión resolvió
facultar a la Alcaldía para ordenar
la devolución de la fianza que en ga-
rantía del contrato tenía depositada
aqu?I en la Caja municipal.

Aprobose también otro certificado
del Perito Aparejador segundo de
obras realizadas en las de construc-
ción de una casa vivienda para el
Conserje del Grupo escolar.

Asimismo aprobase el primer cer-
tificado de igual técnica de obras rea-
lizadas en las de construcción de un
nuevo Cementerio.

También sancionose otro certifica-
do de igual titular tercero de obras
que se llevan a cabo en el Colegio
del Espirítu Santo destinado a Orfa-
natorio.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Pérez Lozano.
Aprobalio que fue el borrador del

acta de la anterior ordinaria corres-
pondiente al día 2 y el de la extraor-
dinaria del día 4 la Comisión resol-
vió lo siguiente:

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
nombrando al Oficial de quintas don
Francisco Contreras Leva, Comisio-
nado para ante la Junta de clasifi-
cación de mozos de Lucena.

Facultar a la Presidencia, para que
con citación cuerpo Médico resuel-
va lo oportuno sobre la atención del
séptimo distrito de Beneficencia.

Aprobar la cuenta de ingresos de
la Administración de Arbitrios co-
rrespondiente al mes de Agosto úl-
timo.

Incluir en el padrón vecinal a don
jose Cabrero Melendez, don Rafael
Cruz Rosales, doña Ana Cañete 'Pa-
dilla don Manuel Ramírez Ordóñez
y doña Concepción Bernal Morales
en unión de su hijo don Francisco.

Reponer en el cargo de Guarda de
la conducción de aguas del Marbella
a Rafael Agundci Lara según lo re-
suelto por el Excelentísimo señor Go-
bernador civil en orden a la petición
que ante el mismo -dedujera intere-
sando lo por haber sido separado de
aquel por la superioridad.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión du-
rante las sesiones celebradas el pró-
ximo pasado mes de Agosto.

Que se instruya expediente para
depurar los:hechos denunciados por

el señor Comandante Militar de la
Plaza sobre determinada negligencia
en el servicio de dos vigilantes de Ar-
bitrios.

Que se eleve al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil la petición for-
mulada por don Francisco del Real
Gálvez solicitando ser repuesto en el
cargo de Auxiliar Administrativo de
este Ayuntamiento, del que fué sepa-
rado temporalmente en 20 de Agosto
del próximo pasado año.

Incluir , en la Institución municipal
Gota de Leche a la pobre de Benefi-
cencia María Ayala Onieva.

Conceder al Sargento retirado del
Ejército don Francisco Navarro Vi-
llalba determinada gratificación por
el servicio de talla de los mozos per-
tenecieutes a los reemplazos de 1937
y 1939.

Aprobar la cuenta de recaudación
del Mercado de Abastos del mes de
Agosto próximo pasado.

Que se incoe expediente en averi-
guación de las deficiencias que res-
pectivamente se imputan don Adria-
no Casado Martínez y al Administra
dor de Arbitrios, sobre la cobranza
del establecido sobre bebidas espiri-
tuosas y alcoholes.

Ratificar cuatro Decretos de la Al-
caldía, aceptando la renuncia de
Guardia iaunicipal a Vicente Gómez
Ruz; nombrando Vigilante de Arbi-
trios a Rafael Albendín Henares; dan-
do de baja en el servicio por haberse
incorporado a filas al Vigilante de
Arbitrios José Aguilera Tienda; y
nombrando interinamente Vigilante
de esa dependencia a Domingo Mo-
reno Henares.

Sancionar sieintiocho cuentas de
gastos favorablemente informadas.

Incluir en el padrón vecinal a don
Andrés Extremera Espejo en unión
de sn esposa doña Teresa García
Rubio.

Conceder al anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
Agente de Arbitrios y estadística don
Francisco Roldan Salamanca.

Facultar a la Alcaldía para que-re-
suelva lo oportuno en orden al servi-
cio de consergería y limpieza del
Grupo escolar -Juan Alfonso de Bae-
na.

Sesión ordinaria del día 16
No se celebro por falta de número.

Sesión supletoria del día 18

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don-Antonio Pérez Lo.
zano.

Aprobado que fue el borrador del
acta de la anterior ordinaria, la Co-
misión resolvió lo siguiente:

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
nombrando Comisionado, para que
ante la junta de clasificación y revi-

ción de Lucena efectúe la presenta..
ción de los mozos excluidos pertene-
cientes a los reemplazos Movilizados,
al Oficial encargado del Negociado
de Quintas don Francisco Contreras
Leva.

Darse por entera de un oficio del
Administrador de Arbitrios partici-
pando la defunción del Vigilante Ma-
leo Jiménez.

Incluir en los beneficios
titución municipal Gota de Leche a la
pobre de Beneficencia Josefa Crrdro.
lies Ocaña.

Autorizar para 	

al

pectívos inmuebles a la red getie
de distribución de Aguas a dau luan
Francisco González y González, dofia
Matilde Castro Siles, y don José Ro.
jas Serrano respectivamente,

expediente de habilitación y suple.
mento de crédito dentro del p.
puesto ordinario del corriente c' erci.
cío.

acometer

m  et e r d se ulsa ises:rneasusan.n...

Aproba con carácter definitiv

Desestimar una instancia de don
Salvador Barasona y Ortiz interesan.

.

do una moratoria para pago de su
descubiertos por el repartimient o ge.
neral de utilidades del ario 1936 az•
tual que adeudan los herederos del
Marquesado del Mérito.

Quedar enterada de la Sentencia
del Tribunal Contencioso Adrninis.
trativo provincial en el recurso in-
terpuesto por don Francisco Santana
Padillo, contra acuerdo de este Ayun.
tamiento que le concediera un plazo
para la presentación de cuentas, co.

mo recaudador municipal 'que fui,
Ratificar un Decreto de la Alcaldía

nombrando a Francisco Cantero Sa
rrano, Barrendero del Mercado de
Abastos, con carácter interino.

Aprobar favorablemente informa-
sda 8 cuentas de gastos.

'Ampliar el poder conferido al Le
trado de Colegio de Córdoba donl �
sé Casanova Jordano, en el sede
de que abarque las acciones que alt
el Tribunal Económico Adminise
tivo provincial, correspondan a el
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 23

No se celebro por falta de número.
Sesión supletoria del día 25

Abierta la sesión pública bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Pérez Lozano, la Comisión

Gestora acordó.
Aprobar el borrador del acta dein

anterior ordinaria correspondiente al

día 18.
Conceder al anticipo reintegrable

de dos mensualidades de su haber
al Auxiliar Segundo del Cuerpo Ad.

ministrativo señorita Ana Morales

Morales.
Aprobar dos cuentas rendidas POr

por la Comisión Gestora de la décima
de obras realizadas en las de CODS.

trucción de un colector y empiedro de

la calle Arroyuelos.
Aprobar una moción de Alcaldía

Presidencia proponiendo la supre -

sión de los festejos de feria en el pre.

sente ario y que se celebre solamente
el tradicional Mercado de Gana'
dos.

Aprobar las cuentas de medica'
mentos suministrados a la Benefiern;
cia durante los meses de Novie
y Diciembre últimos por los Far rnda

ceuticos don Higinio Garrido 

u

tes y don Francisco Barre che Cruz,

Otorgar licencia para ejecuta r 01°

en diversos edificios a doña Lore53
ejas,

Soriano, don JoséP arLuque 
14§'

doña E l isa Galisteo López, do-8
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nae,la Tienda Luque, dcn Antonio
parias Quesada, .don Gabriel Ríos
'tarifa, don Francisco Abad Monta-

ñés, don José Pérez Cruz, doña Ana
González Caballero, doña Antonia
Nlansilla Ruiz, don Antonio Morales
melero, don Manuel Bravo Gallardo,
doña Concepción Ariza Frías, don
ffiginio Garrido Fuentes, don Nicolás
Ramírez Ordóñez, don Joaquín Galis-
feo Pastor, don José Bujalance Tari-

fa don Manuel López Príego, don, 
Vicente Muñoz Díaz, don Francisco
Ortiz Lastres, doña Encarnación Na-
varro Medianero, doña Teresa Mesa
Roldán, don losé Cantero Rivera,
don Ricardo Serrano Cañete, don Vi-
cente Rodríguez Ramírez, don Juan
Ruiz Turrull, doña Nieves Rojas'Ro-
jano, doña Dulcenombre Fernández
Utrera, don Antonio' González Díaz,
doña Francisca León Padillo y don
Francisco Velasco Moraga.
Incluir en el padrón vecinal a don

Antonio Escudero León, don Angel
Cantero Navea, don José Escudero
Ortega y doña Ascensión Pavón
Amores.
Aprobar favorablemente informa-

das treinta y dos cuentes de gastos.
Sesión ordinaria del día 30

Abierta la sesión pública bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Pérez Lozano, la Comisión
r.ttstora acordó.

iQrobar el borrador del acta de la
akior ordinaria correspondiente al
de25.
Sancionar la distribución de fon-

' isiormulada por Intervención para
amplir las atenciones del mes de Oc-
áre.
Reponer en el cargo de Auxiliar

primero del Cuerpo Administrativo a
con Francisco del Real Gálvez.
Conceder al portero de la Casa

Consistorial don Francisco Navarro
Henares el anticipo reintegrable de
dos mensualidades de su haber.
Conceder licencia a doña Dolores

Márquez Guerra y don Francisco Ro •

lapo de la Cruz para apertura de es-
tablecimientosJ
Ratificar un Decreto de la Alcaldía

110111brando interinamente Vigilante
de Arbitrios a Rafael Horcas Cubillo.

Desestimar el recurso de reposi-
li interpuesto por don Francisco
Poyato Osuna contra acuerdo de es-
2 Comisión Gestora que denegará
SU pretensión al cobro, de haberes de
?radticantes además de los Médicos
llasistencia pública domiciliaria.
Sobreseer un expediente Adminis-

nativo tramitado a virtud de denun-
'ia del arrendatario de Arbitrios de
Albendín contra don jOsi Baena Ro-
uno, sobre pago del establecido para

PeSaS Y medidas.
A probar siete cuentas de gastos fa-

vorab lemente informadas.
Bena . 5 de Octubre de 1937.—Se-

Rudo Ario TriunfaL—E1 Secretario,
LiliS Córdoba Garcia.

 * *
Dot Luis Córdoba García, Abogado

Secretario del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.

Certifico: Que la Comisión muni-

clpal Gestora en sesión ordinaria ce-
lebrada el día nneve del actual apro-
bó el precedente extracto de acuerdos
adoptados durante el pasado mes de
Septiembre por la misma, disponien-
do que copia certificada de ellos se
remita al Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia fijandose
otra en el tablón de anuncios de estas
Casas Consitorialt s.

Y para que conste expido el presen-
te en Baena a 13 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—V.° B.': El
Alcalde, Francisco Pérez.—Luis Cór-
doba.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.442

Don Francisco José Tutón Mena, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que formulado por la

Comisión de Hacienda de esta Gesto-
ra muuicipal el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Municipio
para el venidero ejercicio de 1938w
queda expuesto al público, juntamen-
te con las certificaciones y memorias
a que se refiere,e1 artículo 296 del Es
tatuto municipal de 8 de Marzo de
1924, en esta Secretaría, por termino
de ocho días hábiles, durante los cua-
les y otros ocho días siguientes po-
drán presentarse ante esta Comisión,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes al citado proyecto estimen opor-
tunas los contribuyentes o entidades
interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento del ar-
tículo 5.° de Reglamento de Hacienda
municipal fecha 23 de Agosto de 1924.

Aguilar de la Frontera 26 de Octu-
bre de 1937.—Segundo Ario Trinnfal.
—Francisco José Tutón.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.443

Don Antonio Domingo Avalos, Alcal-
de constitucional de Cañete de las
Torres.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por es ta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1938 coforme a
lo dispuesto en el artículo 65 del Re-
glamento de 28 de Mayo de 1896, es-
tará expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, contados desde el en
que se ins c rte el presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, al ob-
jeto de que puedan enterarse los inte-
resados y formufar las reclamaciones
que les asistan.

Cañete de las Torres a 25 de Octu-
bre de 1937.—Segundo Ario Triunfal.
—Antonio Domingo Avalos.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.446

Don José Ma -fa Cubero Camacho,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora municipal de de esta villa.
Hago saber: Qne en la sesión ce-

lebrada por la Comisión Gestora de
mi presidencia el día 23 de los corri-
entes fue aprobado el proyecto de I310-

difica-ciones del presupuesto ordina-
rio que ha de regir durante el próximo
e j ercicio de 1938, quedando expuesto
al público en la Secretaría de esta
Corporación durante el plazo de ocho
días hábiles contados a partir del si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para que pueda
ser examinado y a los efectos del arti-
culo 296 del Estatuto municipal y 5.°
del Reglamento de Hacienda interpo-
ner en su contra las reclamaciones
procedentes , ante esta Comisión Ges-
tora municipal, dentro del plazo de
referencia y en los ocho días labora-
bles siguientes.

También se hace público por medio
de edictos que se fijan en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y si-
tios de costumbre de la localidad.

Castro del Río 26 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—El
Alcalde, José María Cubero.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.444

Don José Rodríguez Alonso, Presi-
dente de la Comisión Gestora de
está villa.
Hago saber: Que terminada la

Matrícula Industrial y de Comercio
de esta pablaCión formada para el
proxinao ario de 1938, queda de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
diez días durante los cuales pueden
ser examinadas por las personas que
lo deseen y presentar las reclamacio-
nes que estimen procedentes.

Almodóvar del Río 26 de. Octubre
de 1937.—Segundo Año Triumfal.—
J6sé Rodríguez.

IVIONTURQUE

Núm. 4.445

Don Francisco González Jiménez Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que cumpliendo acuer-

do de esta Corporación municipal y
cuanto dispone el artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda de 23 de Agos-
to de 1924, se expone al público en
esta Secretaría, el expediente de tras-
ferencia de crédito de unas a otras
partidas del presupuesto de gastds'
por un plazo de quince días para que
durante el mismo puedan producirse
las reclamaciones que se consideren
oportunas.

Monturque 23 de Octupre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Francisco
González.

LA CARLOTA

Núm. 4.447

' Don Juan Rodríguez Montilla Alférez
de la Guardia civil y Alcalde en
funciones de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de los vehículos y automóviles
existentes en este término municipal
sujetos al impuesto de la patente Na-
cional de circulación para el próximo
ario de 1938, queda erpuesto al
público por término de ocho días pa-
ra que pueda ser examinado por its

interesados y adficir las reclamacio-
nes que estimen pertinetes.

La Carlota "25'de 'Octubre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—Juan Ro-
dríguez.

LUQUE

Núm. 4.452

Don Juan Herrador Gómez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula Industrial de Comercio y
profesiones de este término municipal
para el año 1938, queda expuesta al
públicd por el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que pueda ser examina-
da por los interesados y presentar
contra la misma las reclamaciones
que estimen procedentes.

Luque 25 de Octubre de 1937.—Se-
gundo Ario Triunfal.—Jnan Herrador.

HORNACHUELOS

Núm. 4.453

Don José Márquez Librero, Alcalde
accidental de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento.
Hago saber: Que la recaudacción

voluntaria del cuarto trimestre del re-
pa,ffimiento general de utilidades de
esta villa, respectivo ario actual ten-
drá lugar en todos sus plazos vo-
luntarios, durante los días hábiles de
todo el próximo mes de Noviembre
y hora de las nueve a las trece en la
Oficina de Secretaría de este Ayun-
tamiento, advirtiéndose que si los
contribuyentes dejasen transcurrir di-
cho plazo voluntario, sin satisfacer
sus recibos, incurrirán en el único
grado de apremio consistente en el
quince por ciento de recargo sobre
sus cuotas, ,sin más notificación ni
requerimiento, pudiendo no obstante
hacerlos efectivos con solo el diez por
ciento 'de recargo, durante los diez
días siguientes al de la terminación
de dicho plazo voluntario.

Hornachuelos a 26 de Octubre de
1937.—Segundo' Ario Triunfal.—E1
Alcalde accidenta?, José Márquez.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.459

Don Francisco R. Nevado Nevado,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que terminado el

padrón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de regir,
durante los años 1938 y 1939, queda
el mismo expuesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
tiempo de ocho días, durante los cua-
les podrán ser examinados por los
contribuyentes interesados y formu-
larse contra dicho documento las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes.

Villaviciosa de Córdoba a ' 27 de
Octubre de 1937.—Segundo Ario Tri-
unfat.—el Alcalde, Francisco R. Ne-
vado.
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MONTEMAYOR

Núm. 4.458

Don Juan Ruiz Sanchez, Recaudador
municipal de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del cuarto trimes-
tre del arbittrio sobre productos de
la tierra, utilidades de industria y
profesión, estará abierta al público
en esta Recaudación municipal en los
días del 1 al 15 del próximo Noviem-
bre.

No obstante podrán satisfacer sus
cuotas sin recargos los contribuyen-
tes que no lo hicieran en dicho plazo
en los días del 1 al 10 de Diciembre,
transcurrido el cual, incurrirán todos
los morosos en el único grado de
apremio, recargandose las cuotas en
el 20 por 100 que sa reducirá al 10 si
se satisface antes del 31 de Diciem-
bre.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en cumplimiento
de lo prevenido en el Estatuto de Re-
caudación y apremio.,

Montemayor a 25 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfdl.—Juan
Ruiz.

MONTILLA

Núm. 4.484

Aprobado por la Comisión Ges-
tora de mi Presidencia el pliego
de condiciones para el contrato de
que se hará mención, se anuncia
la oportuna subasta que tendrá
lugar en el Salón de .actos de las
Casas Consistoriales bajo la Preri-
dencia de esta Alcaldía o . Gestor
en quien delegue con asistencia de
otro Gestor designado por 'la Cor-
poración .y de Notario público a la
hora de las trece del día siguiente
hábil . al que haga veinte, contados
desde el inmediato posterior a la
fecha del BOLETIN OFICIAL en
que aparezca inserto el ,preSente
edicto.

El objeto de la subasta consiste
en adjudicar el ,derecho ,de hacer
suyos los despojos de lar reses
vacunas, lanares y cabrías que se
sacrifiquen en el Matadero público
de esta población desde el día pri-
mero de Enero del ario mil nove-
cientos treinta y ocho al treinta y
uno de Diciembre siguiente suje-
tándose el remate a las condiciones
establecidas ein el pliego antes re-
ferido que puede ser examinado en
la Secretaria de este Municipio
todos los días hábiles en horas de
despacho.

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de treinta y cinco mil
Pesetas correspondientes al ario in-
dicado.

La fianza provisional para tomar
parteen ella será de mil setecientas
Cincuenta pesetas, cinco por ciento
del tipo fijado y la definitiva de
tres mil quinientas pesetas, pres-
tándose ambas con sujeción a las
reglas ,establecidas en el Estatuto y
demás disposiciones vigente, sien-
do de "cuenta del adjudicatario to-

dos los gastos que tie originen con
motivo de este anuncio y ejecución
de la subasta, así como los que oca-
sionen el contrato y su formaliza-
ción sin excepción alguna.

Las proposiciones en pliego ce-
rrado y arreeladas al modelo que
a continuación se fijará, habrán de
presentarse con las formalidades
legales desde el día siguiente hábil
a la publicación del anuncio len el
BOLETIN, OFICIAL hasta el ante-
rior también hábil al que haya de
tener efecto la licitación en horas
de once a las catorce.

Para el bastante° de . poderes
puede acudirse a ,cualquier letrado
con ejercicio en esta localidad.

MODELO DE 'PROPOSICION

Don
vecino de 	
	  con cédula perso-

nal que! acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condiciones
bajo lafs cuales se subarga el dere-
che.. a hacer suyo desde el día pri-
mero de Enero próximo al treinta Y
uno de Diciembre siguiente log
despojos de las resefs vacunas, la-
nare y cabrías que se sacrifiquen

el Matadero público de esta po-
blación, ofrece por que se le adju-
dique el referido servicio durante
el tiempo iexpreSado la cantidad
de 	 	 	  (en letra).
(Fecha y firma del proponente).

, Montilla treinta de Octubre de
mil novecientos ' treinta y siete.—Se-
gundo Año Triunfal.—E1 Alcalde,
C. Gracia.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 4.441

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez de
primera Instancia en funciones de
este partido.
Por el presente siendo desconocido

el paradero de los vecinos de Bena-
mejf Miguel González Sánchez, Doro-
teo Cantero Ruiz, Pedro Ramírez
Cuenca, Pedro Moreno Granados, y
José Granados Guerrero, se les cita
por medio del presente para que den-
tro del término de ocho días compa-
rezcan ante este Juzgado personal-
mente o por escrito para ser oídos en
el expediente que se les sigue para
declarar administrativamente su res-
ponsabilidad civil por su oposición al
triunfo del Movimiento Nacional,
apercibiéndoles que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Dado en Rute a 25 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Vale-
riano Pérez. —El Secretario Judicial,
Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 4.483

Don Patricio López de Canales, Juez
municipal del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente

de que se hará expresión se ha dicta-
do la sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veintiocho de Octubre de
mil novecientos treinta y siete. El se-
ñor don Patricio López González de
Canales, Juez municipal del distrito
de la Derecha de la misma habiendo
visto los presentes autos juicio ver-
bal seguido entre partes de la una
como actor doña Concepción López
Berengena y de la otra como deman-
dado don Máximo Muñoz López en
reclamación de cantidad, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado don Máximo
Muñoz López, a que se guidamente
abone a la actora doña Concepción
López Berengena, la suma de nove-
cientas diez pesetas importe de la re-
clamación, al interés legal de esta,
desde la interposición de la demanda
hasta su completo pago y al de las
costas y gastos ocasionados y para
la notificación al mismo de esta sen-
tencia, publíquese en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia el edicto
que al efecto se formará. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—Patricio López.

Dado en Córdoba a veintiocho de
Octubre de mil novecientos treinta y
siete.—Segundo Ario Triunfal.—Pa-
tricio López.—E1 Secretario, Amador
Jiménez.

administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-

tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las yrsonas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se TeS se-
iia'a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la t_cha
de la. puncación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los articu'os 1.78 de ia ley de

Enjuiciamiento Crimina', 38ü
'Código de Justicia Militar y 6

Ley rle Enjuiciamiento mi

de Marina. ) .

Núm. 4.454

MORANO TOCADO, Marca
tural de Pueblonuevo y vecin
Córdoba, nació en 4 de Abril de
de oficio campesino, de estado
ro, estatura 1'682 metros, sus s
pelo negro cejas al pelo, ojos pa
nariz recta, barba redonda, boc
guiar, color sano, frente estreche
ñas particulares no tiene, procE
en expediente número 726 de 193
falta a incorporación.

LOPEZ TLIBIO, José; natur
Pueblonuevo y vecino de Cór
nació en 29 de Abril de 1915,de
albañil, de estado, su estatura
metros, sus serias: pelo castaño,
al pelo, ojos pardos, nariz recta,
ba redonda, boca pequeña, colc
no, frente ancha, serias partici
no tiene; procesado en expedien
mero 631 de 1937 por falta a inc
ración.

MACIA DE TA CORTE, Al
natural de Pueblonuevo y vecii
Córdoba, nació en 15 de Abt
1915, de oficio dependiente, de e
soltero, estatura 1'695 metros, s
ñas: pelo negro, cejas al pelo,
pardos, nariz recta, barba red
boca regular, color sano, frente
lar, serias particulares no tiene
cesado en expediente número 6
1937 por falta a incorporación.

Comparecerán en el térmb
15 días a partir de la public
de esta requiátoria en el BOL
OFICIAL de Córdoba, ante el
Juez Instructor del Regimien
Infantería Lepanto número
mandante don Leopoldo de
y Uribe, que tiene su domicili
cial en el Cuartel de la 11(
bajo apercibimiento de ser
lados rebeldes si no lo venido
conformidad con lo dispuesto
artículo 664 del Código de Ju
Militar.

Granada 26 de Octubre de
—Segundo Ario Triunfal.—E]

mandante Juez Instructor, 1,1
do de Uribe.
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